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BOLETIN OFICIAL 

D E L 

O B I S P A D O DE S A L A M A N C A 
Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes, á la Dirección del B O L E T Í N ECLESIÁSTICO , calle de la Rúa, 5 9 . 

TELEüRAMA Y BENDICIÓN DE SU SANTIDAD 
Al expresivo te legrama que nuest ro Excelent í s imo 

Pre lado dirigió á nuest ro Sant ís imo Padre el Papa 
Pío X manifes tándole los sentimientos catól icos de la 
diócesis con motivo de la polít ica ant ic ler ica l del Go-
bierno, se ha dignado contes tar Su Sant idad , por me-
dio del Cardena l Secre ta r io de Estado, con el te legra-
ma que ponemos á continuación: 

"•Roma 6 .—Muy complacido Su San t idad en es tos 
momentos de t an ta aflicción por hermosa genera l ma-
nifestación fe catól ica y valor cr is t iano de toda Es-
paña, y a labando los sentimientos católicos Cabildo, 
Pár rocos , Asociaciones piadosas y católico-sociales, 
clero y fieles de esa diócesis expresados car tas , tele-
g ramas , en la imposibil idad poder contes tar separa-
damente á cada uno, envía, por conducto de V . E. , á 
todos pa te rna l afecto, Bendición Apostólica.—CAR. 
D E N A L M E R R Y D E L V A L , 
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C I R C U L A R 

Llamamos especia lmente la atención de nues t ros 
amados pár rocos y demás clero sobre la ext raordina-
r ia g r ac i a espir i tual concedida por nuest ro Sant ís imo 
P a d r e Pío X en el s iguiente documento: 

M O T U P R O P R I O 
De indulgentia «portiunoulae» séptimo ab instituto fratrum 

minorum ordine saeculo expirante 

Sacr i s solemniis ob septem ab inst i tuto ampliss i -
mo F r a t n i m Minorum Ordine revoluta saecu la iam ad 
finem fel ici ter ver tent ibus , ut t am faus t i even tus iu -
gis memoria persevere t ac f ruc tu s , pi isf idel ium votis 
pro facil iori PORTIUNCULAE, quam vocant , [NDULGENTIAE 
consequuntur , motu propio a tque ex animo obsecun-
dantes , quae sequuntur , motu proprio a tque ex ce r t a 
scientia , suprema Nostra apostól ica auc to r i t a t e s t a -
tu imus ac decernimus: 

Firmis , scilicet, de memora ta Indulgent ia an tea 
quomodocumque fact is , quae nondum expiraver int , 
concessionibus, f acu l t a t em tac imus ómnibus et singu-
lis locorum Ordinar i is unam aut plures, pro rei op-
por tuni ta te , in quovis p ropr iae ditionis loco eclesias 
aut publica vel semipublica ora tor ia designandi, ubi 
fideles, r i te confessi et Sacra Synaxi refect i ac devo-
ta iuxta Nost ram intentionem orantes , a vesper is diei 
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primae ad solis occasum diei secundae mensis Augus-
ti anni current is , toties quoties ea vis i taver int , haud 
secus ac si a l iquam Ordinis Minorum ecclesiam visi-
tassent , Indulgentiam Plenariam, an imabus e t iam 
quas purg-atorius ignis emundat , applicabilem, l u c r a -
ri possint ac va leant . 

Hanc vero earndem. índulgentiarn, i isdem sub con-
ditionibus eademque ra t ione lucriíieri posse concedi-
mus a fidelibus u t r iusque sexus coramunem v i tam 
agent ibus qui propriam ecclesiam vel, si ca rean t , 
propriiim domest icum orator ium, ubi Ssma Euchar i s -
t ia a sse rva tu r , ut supra, v is i taver int . 

Ne cui demiim, praes tant i ss imo hoc spir i tual i be-
neíicio, ob pecul iar ia for tass is r e rum adiunc ta , f ruen-
di copia desit, benigne indulgemus iisdem locorum 
Ordinar i is ut ad supradic tam indulgent iam luc randam 
s ta tue re possint, tam pro in saeculo quam pro piis in 
coramuni ta t ibus vivent ibus ñdel ibus loco diei secun-
dae August i , Dominicam proxime insequentem, a ves-
per is Sabbat i ad solis occasum ipsius Domínicae, hac 
tamen sub lege ut nequeat quis eadem concessione 
bis f ru i . 

Optamus au tem vehementer ac summopere com-
mendamus ut in ecclesiis oratoriisve, ut supra , des ig-
natis , die ad indulgent iam luc randam s t a tu t a specia-
les publicae ad Deum suppl ica t ionespro Summo Pon-
tifice Ministris Sanc tuar i i un iversaque mili tanti E c -
clesia peragantur ; eaeque, praemissa invocat ione Se-
raphic i Fa t r i a r chae ac Litaniis Sanc to rum, Benedic-
t ione Euchar i s t i ca absolvantur . 

Ita vokimus, decernimus, sancimus, mandantes , ad 
quos specta t ut ad fidelium noti t iam liaec omnia t e m -
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pes t ive deducenda cu ren t . P r a e s e n t i b u s hoc anno et 
occasione t a n t u m val i tur i s . Cont ra r i i s qu ibuscumque , 
e t i am special i ment ione dignis , non obs tan t ibus . 

D a t u m Romae apud S. P e t r u m , die ix lunii MCMX, 
Pont i f ica tus Nostr i anno sépt imo. Plus PP. X. 

En v i r tud del p receden te Documen to Pontificio dic-
t a m o s las p revenc iones s iguientes : 

Los señores c u r a s pá r rocos , y en genera l todos 
los sacerdo tes , p r o c u r a r á n que l legue á not ic ia de los 
fieles la ex t r ao rd ina r i a ampl iac ión que en el p r e s e n t e 
año h a c e el Sumo Pontífice del s ingula r Jub i leo de la 
Po rc iúncu la en ce lebrac ión del sépt imo cen tena r io de 
la fundac ión de la Orden F r a n c i s c a n a . 

2 Des ignamos p a r a las v is i tas ex ig idas , n u e s t r a 
S a n t a Ig les ia Basí l ica C a t e d r a l y t odas las i g l e s i a s 
pa r roqu ia l e s y a y u d a s de pa r roqu ia de n u e s t r a D i ó -
cesis, r e c o r d a n d o que en c a d a vis i ta se ha de o r a r b re -
vemen te , según .la intención de Su San t idad . 

3.^ No se omita, confo rme al deseo y r e c o m e n d a -
ción del Papa , disponer en las iglesias , á la hora que 
p a r e / x a más opor tuna , unas r o g a t i v a s solemnes con 
exposición de S. D. M., can tándose la an t í fona de vís-
p e r a s y la oración de San F r a n c i s c o , añad iendo las 
l e tan ías de los Santos , y t e rminándose con la bendi-
ción con el Sant í s imo. 

4.'̂  En las pa r roqu ia s de f u e r a de l a capi ta l , donde 
los P á r r o c o s ó sus E n c a r g a d o s lo es t imen opor tuno , 
podrán , median te la au tor izac ión que concedemos , 
des ignar el dia del domingo s iguiente al 2 de Agosto , 
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pa ra l uc ra r la indulgencia indicada, en la forma que 
en el Motu proprio, se expresa . 

Sa lamanca , 20 de Julio de 1910. 
^ FR. FRANCISCO JAVIER, Obispo de Salamanca-

ARZOBISPADO DE TOLEDO 
EXCMO. Y R V D M O . S R . O B I S P O D E SALAMANCA. 

M I V E N E R A D O H E R M A N O : A la pro tes ta ú l t imamente 
dir igida al Excmo. Sr . Presidente del Consejo de Mi-
nistros; y suscr i ta por todos los Pre lados de España , 
he recibido la s iguiente contestación: 

" E L P R E S I D E N T E DEL C O N S E J O DE MINISTROS. - M a d r i d 
26 de Junio de \9\0.—Emmo. Sr.: El Consejo de Mi-
nis t ros se ha enterado, pres tándole la consideración 
merec ida , del impor tante escr i to en que V . E., en 
nombre de los demás Venerab les Pre lados españoles, 
se sirve signif icarme sus sent imientos á propósi to de 
las disposiciones ú l t imamente publ icadas por la Ga-
ceta sobre inscripción de Ordenes rel igiosas y ejerci-
cio de los cultos no catól icos. 

Respe ta el Gobierno la advers idad de aquellos 
sentimientos y la manera con que V . E. entiende sus 
obligaciones, pero no cree que la responsabi l idad le 
aceche ni sus deberes se quebranten porque el espíri-
t u del pesimismo denuncie sobresal tos y a larmas: la 
obra emprendida por el Gobierno es de prudencia , de 
to lerancia y de paz, y no puede decirse de ella, sin 
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injust icia , que sea sendero engañoso á cuyo te'rmino 
se halle el abismo. Ni hay abismos en el camino, ni 
hay "humillación pa ra la casi to ta l idad de los españo-
les„ ni aun para uno solo, por haber in te rp re tado am-
pl iamente el ar t . 11 de la Consti tución, siendo en 
cambio insostenible por más t iempo que ún icamente 
ent re nosotros ca rec ie ra de expresiones consagradas 
por el espír i tu universa l la l ibertad de conciencia . 

Sólo a t r ibuyendo al a r t . 1." del Concorda to un a l -
cance que los au to res de la Const i tución v igen te ex:-
presa y t e rminan temente rechazaron , cabe a c u s a r ai 
Gobierno de violarlo; y sólo con menoscabo de p r in -
cipios jur ídicos incontrover t ib les y con olvido de a n -
tecedentes por todos conocidos, es posible a f i rmar 
que se queb ran t a aquel pacto al negociar con la San-
ta Sede un acuerdo sobre la reducción de las Ordenes 
y Congregaciones , ó al someter , en lo porvenir , su 
establecimiento, como t rad ic ionalmente estuvo, á la 
autorización guberna t iva , ó al anunc ia r la r e fo rma 
de la ley de 30 de Junio de 1887. 

Si el Episcopado Español eleva su au to r izada voz 
pa ra d iscut i r esas cuest iones allí donde, c o m o á otros 
Inst i tutos y Corporaciones , la ley fundamenta l de Es-
tado le o torga representac ión pr ivi legiada, el Gobier-
no se complacerá en examinar sus a rgumen tos y ex-
poner con ampli tud los propios. 

En tanto, Sr . Cardenal , no quiero de ja r vivas-' sus 
sospechas de que, por a tender el Gobierno á los p ro -
blemas religiosos, descuide otros del orden p u r a m e n -
te civil á que V . E., l levado de solicitud por las c lases 
prole tar ias , a lude . 

Las ve rdade ra s y genuinas aspiraciones de la N a -
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ción serán constante guía del Gobierno; mas la e sen -
cia del rég imen en que vivimos nos induce á juzgar 
de aquél las al t r avés del suf rag io electoral y del voto 
par lamentar io ; y de este últ imo r e c a b a r á el Gabine te 
la segur idad de no haberse equivocado, aprec iando de 
distinto modo que V. E. el público anhelo. 

Tengo el honor de r e i t e r a r á V . E. y demás Vene-
bles Prelados el testimonio de mi respetuosa conside-
ración.—Besa su mano y Anillo, el Pres idente del 
Consejo de Ministros, J O S É C A N A L E J A S Y M É N D E Z . „ 

Al ponerlo en conocimiento de V. E:. me re i t e ro 
una vez más de V. E. a f tmo. en Cristo, S. S. y Her -
mano, q. b. s. m., 

T E L C A R D E N A L AGUIRRI ' : 

Toledo 1." de Julio de 1910. 

5. e. del Santo Oficio 
Decreto sobre extensión de uno del Vicariato de Boma 

condenando una revista 
Edito decreto Vicariatus Urbis q u e l ibellum: Revista di 

Cultura damnatur , moderatores cuiusdam Ordinis religiosi 
s ú p r e m a m hanc Sacram Congregat ionem Sancti Ofíicii adi-
verunt , responsum ad sequens dubium expostulantes: 

A n decretum, die 28 Decembris 1908, ab E m o . ac R m o . 
Urbis Vicario, ordinaria tantum auctoritate latum,sacerdotes 
regulares etiam quoad suspensionem emanatam obstringat. 

In Congregatione Generali Sanctae Romanae Universal is 
Inquisitionis habita feria I V , i3 lanuarü 1909, propositis su-
pra memoratis precibus, E E . ac R R . D D . Cardinales in r e -
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bus íidei et moruin Inquisitores Generales, reformato dubio 
prout sequitur: 

An decretum, die 28 Decembris jgo8, ab Emo. ac Rmo. 
Domino Cardinali Urbis Vicario latum, sacerdotes regula-
res etiam quoad suspensionem irrogatam obstringai in casu 
speciali: 

Decreverunt: 
Attentis ómnibus circumsianliis, affirmaiive. 
Insequenti vero feria V eiusdem mensis et anni, Sanctis-

s imus Dominus noster Pius divina providentia Papa X , in 
audientia R . P . D. Adsessor impertita, habita de his relatio-
ne, decretum E E . ac R R . P a t r u m approbavit et coní irmavit . 

A L O V S I U S C A S T E L L A N O , S . R . I J . I . , Nolaríus. 

Sagrada Congregación Consistorial 
Nueva regla de la Canoilleria Apostólica ssbre firma de las 

Constituciones Pontificias 
De novis ApostolicisConstitutionibus edendis post oa quac-

in Apostol ica Constitutioni Sapienli consilio statuta sunt 
S S m u s Dominus Noster Pius P P . X , audito q u o r u m d a m 
E m o r u m S. R . E. Cardinal ium consilio, decernere dignatus 
est , ut Constitutionibus huiusmodi in posterum una subscri-
bant Cardinalis S . R . E . Ganceiiarius, et Cardinalis qui offi-
cio praeest ad cuius competentiam res pertinet in eadem 
Constitutione pertractata; et ut dúplex earumden Constitutio-
n u m e x e m p l a r , a l terum a S u m m o Pontifice, a l terum a m e -
moratis patribus Cardinalibus subscriptum in Apostol icae 
Cancel lar ie tabulario custodiatur et servetur . 

Die i 5 Apri l is i g i o . 
De speciali mandato SSmi I). A\ PH Papae X. 

R . C A R O . M E R R Y DEL V A I . , 
a Sccretis Status. • : 
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S. C. de Sacramentos 
N o r m a s para c o n o e s i o n de Oratorios p r i v a d o s 

1. O R A T O R I U M P R I V A T I I M . 1. Nota est Orator iorum divisio 
¡n publica, semipublica et privata. 

E o r u m definitio authentice statuitur decreto Super O r a -
toriis semipublicis, a S . R . C . sub die 23 lanuarii 1899 evul -
gato. 

E x eodem decreto eruitur, non tantum quoad publica 
Oratoria, sed et quoad semipublica, ius omne competere Or-
dinariis: «In his, sicut auctoritate Ordinarii sacrosanctum 
Missae sacrif icium oíferri potest, ita omnes qui eidem inter-
sunt, praecepto audiendi S a c r u m satisfacere valent (Decre-
to cit.)». 

Idcirco privata t a n t u m m o d o Oratoria S . S e d i reservantur 
illa nempe tantum, «quae in privatis aedibus in c o m m o d u n í 
alicuius personae vel familiae, ex indulto S . Sedis erecta sunt 
(Decreto cit. )». 

2. Oratoria privata non conceduntur nisi ex iusta causa, 
uti e x . gr . : infirmitas, g r a v e i n c o m m o d u m pro accessu ad 
publ icam ecclesiam, peculiaris benemerentia erga S . Sedem 
et religionem, et similia. 

3. Oratoria privata vel ad tempus conceduntur , vel vita 
indultariorum durante, pro natura causae, quae adducitur . 
In utroque casu, simplex Oratorii concessio importat: 

a) Unius tantummodo Missae celebrationem; 
b) Praecepti festivi satisfactionem, pro indultariis tantum, 

ad exclusionem duodecim dierum solemniorum, et quatuor 
pro Gall ia; 

cj Determinationem loci, urbis vel dioecesis, in qua er i -
g e n d u m est Orator ium, iuxta petita. 

F o r m u l a Rescripti et relativae Brevis expeditionis r e g u -
lariter est commissoria ad Ordinar ium. 

I I . E X T E N S I O N E S : I . Ad satisfactionem praecepti diebus 
/es¿ís .—Conceditur p lerumque indulto durante, et sequenti-
bus tantum: 

a) Consanguineis aut affinibus cohabitan tibus, et ctiamsi 
non cohabitantibus, sub eodem tecto degentibus; 
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b ) F a m i l i a r i b u s ; 
c) Hospitibub vel comniensalibui»; 
dj O m n i b u s sub codem tecto commorani ibus , in único 

casa defunctus vcl distantiae ecclesiae publicae; 
e) Colonis el addiclis., pro Oratoriis rurai ibus. In hib-

adiunctis indultario obligatio imponitur providendi i n s l r u c -
tioni catechisticac evangel i ique explicationi; 

f) O m n i b u s in castro vel m a g n a possessione morantibus, 
c u m obligationc iam dicta; 

g ) O m n i b u s pracsentibus non conceditur, nisi m pecul ia-
rissímis circumstanti is religiosis vei poliiicis, arbitrio ac spon-
sioni Ordinarii concessionis huiusmodi diuiurnitate remissa. 

2. Ad Missam in indullaviorum absentia.— Conccáitur 
tantum: • 

a) Al icui ex consanguineis aut afl inibus coiiabitantibus, 
aut sub eodem lecto morantibus, quibus lam t'uit extensum 
indultum circa praeceptum fest ivum. Non conceditur nisi in 
indultariorum praecipuorum absentia temporánea, et deter-
minatae pcrsonae inter consanguineos aut at'lines; 

b) Primori ex familiaribus, colonis aut addictis, semper 
in temporánea indultarii absentia et quando iisdem extensum 
iam fuit indultum pro festivo praecepto. 

3 . Ad plurium Mi&sarum numerum. 
a) Duobus aut pluribus sacerdotibus tratribus indultaras 

conceditur ut quisque suam .Missam celebrare possit; 
b) Conceditur pro grat iarum actione Missa alia, praevia 

peculiari Ordinarii commendatione; 
c ) Pro sacerdotibus hospitibus permittitur celebratio .Mis-

sae in Oratorio privato lamiliae eiusdem in cuius domo m o -
rantur , praeviis Ordinarii litteris commendatit i is , r u n t a n -
tum, sive ob inlirmitatem sive ob ecclesiae distantiam; 

d) In agonia, in obitu, praesente cadavere, in anniversa-
ria die obitus unius ex indultaras, in die festo S . T i tu lar i s 
Oratorii , vel Sancti cuius nomen induitárius gerit, plures 
Missae et generat im tres permitti solent. 

4. Ad dies solemniorcs. 
a) E x t j n s i o ad solemniorcs dies conceditur semper c u m 

exclusione sequentium quatuor , nempe: Patroni civitatis aut 
loci, Assumptionis B. M . V . , Nativitatis Domini et Paschac 
Resurrectionis D . N . I. G. ; 

b) Multo rarius conceduntur, praecedenti extensione o b -
tenta, tres exclusi , S . Patronus , Assumpt io , Nativitas; 
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c) Dics sanctus Paschae nonnisi raro conceditur, praece> 

dentibus extensionibus iam obten'tis, et semper praevia pe-
culiarissima Ordinarii commendatione, exceptione facía pro 
indultariis presbyteris ¡níirmis. 
, 5. Ad piltres rfíoeceses.-Conceditur Oratoriuir. etiam pro 

duabus dioecesibus, praeviis litteris testimonialibus amborum 
Ordinariorum; et si petitum per extensionem alterí dioecesi, 
praeviis litteris testimonialibus illiusmet Ordinarii. In utro-
que casLi indultum conceditur in forma gratiosa, firmis m a -
nentibus consuetis clausulis quoad Ordinarios. 

6. Ad casum quo parochus bis celebrel.—Conceditur fa-
cultas celebrandi in privato Oratorio, modo sacerdos cele-
brans non bis celebret. et sumatur extra locum in quo paro-
chus bis celebrat. 

7- Ad Oratorium prope cubiculum.—lnfírmhaüs causa 
conceditur, et iníirmitate durante. 

111. F A C U L T A S O R D I N A R I I P R O P R I V A T I S O R A T O R I I S .—Con-
ceditur ad decem casus: tantum pro sacerdotibus aeiate pro-
vectis vel iníirmis, at semper pauperibus. 

Romae, die 7 Februarii 1909. 

S. S. Congreg. de Sacramentorum disciplina. 

Decreto reservando á la Santa Sede la dispensa de algunos 
impedimentos de personas de sangre real 

Inter causas maiores Apostoiicae Sedi speciali modo re-
servatas, dispensationes etiam illae recenseri sunt solitae, 
quae ad principum regiae stirpis matrimonia referuntur, e x -
clusis ab eiusmodi utenda facúltate aliis ornnibus Ecclesiae 
Praepositis. 

V e r u m , quandoquidem quae observantia et consuetudine 
nituntur, non omnia semper sic plañe definita et perspicua 
esse soleant, ut nihil anceps relinquant; idcirco, ne in re tan-
ti momenti ulla possit suborin dubitatio, S S m u s I). N . huic 
S . Congregationi de disciplina Sacramentorum mandavit ut 
opportunum Decretum hac de re promulgaret . 

Itaque Sacra haec Congregatio S S m i D. N . Pii Papae X 
iussa taciens, de expresso Ipsius mandato atque Eiusdem 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 236 -

auctoritate declarat, dispensationes a quibusvís impedimen-
tis matr imonium sive dirimentibus sive impedientibus, quae 
regibus ac regiae stirpis principibus erunt concedendae, Sedi 
Apostolicae speciali modo esse reservaras, ita ut ab huius p o -
testatis usu exc ludantur Ordinarii omnes et alii quilibet, in 
quavis dignitate constituti; eandemque potestalem in f a c u l -
tatibus cuilibet et quavis forma concessis, nul latenus esse 
c o m p r e h e n s a m . •• u r 

Praesentibus in perpetuum valituris, contrariis q u i b u s h -
bet, etiam speciali mentione dignis, non obstantibus. 

Huius autem Decrcti tenorem Sanctitas Sua in audientia 
habita ab infrascripto Cardinali Praefecto die 6 Martii 1910 
audivit et approbavit . 

D a t u m R o m a e , ex aedibus eiusdem S . (Songregationis, 
die 7 mensis Martii anno 1910. 

D . Card. F E R R A T A , Praefeclus. L . t S . 
Ph. G I U S T I N I , Secretarius. 

nheeueieN p o O T i F i e m 
pronvinoiada por Su Santidad ante los peregrinos españoles presidi-

dos por el Exorno. Sr. Obispo de Mallorca 

V u e s t r a presencia , venerables hermanos é hijos muy amados, que venciendo las incomodidades de un l a rgo via je pa ra venir aquí á vene ra r el sepulcro de los Apóstoles y confesar vues t ra devoción al V ica r io de Cristo, conmueve hondamente nuest ro corazón; l lenándole de gozo, que es tan to mayor porque proce-de de un pueblo c reyente , de una nación generosa y noble, la cual en sus t radic iones é his toria l leva im-presas las huel las p ro fundas de su amor á la religión 
catól ica . . j , 

V u e s t r o s reyes , que se gloriaron siempre del t i tulo de r e y e s católicos; vues t ros obispos, s iempre adictos á la San ta Sede, y que se dist inguieron en todos los 
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t iempos por su v i r tud y doctr ina, mayormen te la serie innumerab le de santos que florecieron en todas las épocas ent re nosotros, hablan muy alto de la piedad y rel igiosidad del pueblo español, que ha merecido la honra de haber dado la vida á los gloriosos fundado-res de va r ias Ordenes rel igiosas, que esparc idas en todo el mundo, contr ibuyeron tanto al b ienes tar de la sociedad cr is t iana y civil. 
Y, en efecto: sólo con la observancia de la religión y el amor á la fe es como se p rocura el ve rdade ro bien de los individuos y la prosper idad de las naciones, se-gún es tas pa labras de los salmos: "Bienaventurado el pueblo que reconoce por su se-ñor á Dios y b ienaven tu rada la herencia su je ta á ta l dueño„. 
Por lo cual, si la ca tó l icaEspaña no ha ido en segun-da fila de ninguna otra nación en su fidelidad y amor á la Santa Sede, su jefe tampoco fué aven t a j ado por ninguno en su par t ic ipación á los beneficios que son consecuencia de su unión con la Iglesia. 
España venció á la herej ía a r r iana , la cual p rocu -raba sentar sus rea les en su terr i tor io . España der ro tó el poder de los moros, que la habían invadido, y s iempre victoriosa, has ta en las c i rcuns-t anc ias más duras , tuvo la prosper idad y grandeza que sólo da la Religión. Y ya que este amor t radicional á la fe catól ica se cont inúa en vosotras,-lo p rueban los informes que Nos mandan nuestros obispos, y si no f u e r a de o t ra mane-ra lo demues t ra de modo elocuente vues t ra presencia hoy en este sag rado recinto. 
.No nos queda más que recomendaros conservéis cu idadosamente los r icos tesoros de piedad y fe con los cuales el cielo os favorec ió y que os mostréis siem-pre dignos hijos de vues t ros padres . 
La Religión cr is t iana no cambia con los t iempos y la sucesión de los hechos; queda s iempre la misma, con los mismos dogmas, la misma moral y los mismos principios, tal cual fué en los t iempos de los Apósto-les y Márt i res de las persecuciones , c ismas y herej ías; ta l cual es hoy y has ta la consumación de los siglos. Por lo cual si queré is gozar de las mismas v e n t a -
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jas que vues t ros padres , imi tad su conducta , unidos en la misma fe; sed también unidos en la acción; v e -lad pa ra la defensa de los principios sag rados y reli-giosos; pa ra oponerse al mal que amenaza á v u e s t r o precioso tesoro y es tad seguros de cooperar de ta l modo, no sólo á vues t ro b ienes tar mater ia l , sino á la concordia y paz de vues t r a s famil ias y al v e r d a d e r a bien y gloría de toda la nación. ' 
Sed reconfor tados en eso por la bendición apostó-lica que de todo corazón y como demostración de a f ec -to especial impar t imos á vosotros presentes , á vues -t r a s fami l ias y á todos los hijos de la catól ica E s p a ñ a . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Heal orden sobre Ordenes religiosas 

El día 31 del pasado Mayo publicó la Gaceta de Ma-
drid la s iguiente Real orden: "Pública es la d i sc repanc ia que á raíz del Real de-cre to de 19 de Sep t iembre de 1901 surg ió en t re el Go-bierno de Madrid y la Sede Apostólica ace rca de c u á -les Ordenes y Congregac iones rel igiosas debían con-s iderarse exentas de la observancia de aquel dec re to y de la ley de 30 de Junio de 1887, como comprendidas en la excepción que es tablece el niimero 1.°- del ar t í -culo 2.° de la misma. Est imó útil la potestad civil, en-t re t an to que la diferencia se venti laba resolvía, re-gu la r la aplicación de dichos preceptos por la Real orden de 9 de Abril de 1902, la cual estableció que las Asociaciones y Congregac iones rel igiosas de c a r á c -t e r r egu l a r ó monást ico p rev iamente au tor izadas por el Gobierno exhibieran ante los Gobernadores el do -cumento original de autorización; que las Asociac io-nes de la misma índole no prev iamente au to r izadas por el Gobierno presen ta r ían su solicitud de inscr ip-ción mediante la exhibición de la aprobación canónica 
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de l;i autor idad eclesiást ica y de la lista de las perso-nas que las compusieran, con expresión de si habían recibido ó no las órdenes sag radas . de las que ejer-cieran c a r g o , au tor idad ó adminis t rac ión; que las Asociaciones de todas clases que se creasen en ade-lante se atendrían á las disposiciones de la ley de 30 de Junio de 18B7 y á ia.s facu l tades que la misma con-cede á la au tor idad gul^ernativa; que lo dispuesto so-bre asociaciones que cuenten entre sus miembros ó reciban temporal ó pe rmanentemente á subditos ex-t r an je ros se cumpliese con el r igor que es taba man-dado, y, en fin, que las Asociaciones y Congregacio-nes reÜgiosas que e jerc ieran a lguna indust r ia se ins-cribiesen sin pérdida de t iempo en la mat r ícu la de la contr ibución industr ia l . 
Contenidas están en el p rograma del ac tua l Gabi-nete, de acue rdo con las aspiraciones de la inmensa mayor ía del país, la revisión de ese régimen, que, no obs tante su ca r ác t e r de provisional, du ra hace ocho años; la reducción por procedimientos adecuados del excesivo número de Ordenes y Congregac iones reli-giosas en España y su sujeción á normas confornie á su na tu ra leza y á las p re r roga t ivas del poder público. xMas ent re tanno que á ese resul tado se l lega, y sin p re juzgar la s i tuación f u t u r a , es lógico que el G o -bierno^considere, no ya como un derecho, sino como una r igurosa obligación, el ejercicio de las f acu l t ades que la Real orden de 9 de Abril de 1902, que acaba de ex t rac ta r se , a t r ibuye á la au tor idad civil. 
En su consecuencia . S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

serv ido disponer: 1 S i a lguna Asociación religiosa de las fundadas ó es tablecidas antes de 9 de Abril de 1902 no hubiera cumplido ron los requis i tos de la Real orden de aque-lla fecha, procede apl icar le lo consignado en el apar-tado C y pá r r a fo T)." de la regla 1.® de la misma, por ca rece r tales asociaciones, conforme á la le t ra de la mencionada disposición de existencia legal . 2." Pues to que la regla 2.'' de la Real orden c i t ada m a n d a apl icar el ar t ículo '>." del Real decre to de 19 de Sept iembre de 1901 á las Asociaciones que se creen en adelante , ateniéndose á las disposiciones de la ley 
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de 1887 y á las facu l tades que la misma concede á la au tor idad guberna t iva , ha rá V . S. observar por las Asociaciones rel igiosas fundadas ó es tablec idas con poster ior idad al 9 de Abril de 1902 los requisi tos p r e -vistos por la mencionada ley y usando por su pa r te las a t r ibuciones que le incumben; y 

3." Idéntico es t r ic to cumplimiento da rá V . S. á la reg la 3.® de la Real orden que manda observar el ar-t ículo 3.° del Real decre to de 19 de Sept iembre de 1901, en lo que concierne á las Asociaciones que cuen-ten ent re sus miembros ó reciban temporal ó perma-nentemente súbditos ex t ran je ros . 
De Rea l orden lo digo á V . S. á los f ines que se expresan. Dios g u a r d e á V. S. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1910.—MERINO.—Sres. Gobe rnadores civiles de todas las provincias,, . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
R 1:; A L ü R D 1-: N 

La in terpre tac ión que ios gobernadores civiles de las provincias habían de dar al ar t ículo 11 de la Cons-t i tución (1) fué fijada por Real orden de la Pres iden-cia del Consejo de ministros de 23 de Oc tub re de 1876 en términos que, aun entonces, y á muchos, parecie-ron de menor a lcance que la le t ra de la ley funda-mental del Es tado. 
De las cinco ma te r i a s que la dicha Real orden t ra-taba—concepto de manifes tación piiblica, ape r tu ra de 

( O A R T Í C U L O II D l i LA C O N S T I T U C I Ó N : <U.a Re l ig ión c a l ó -
l ica , A p o s t ó l i c a R o m a n a es la del E s t a d o . La N a c i ó n se ob l iga á m a n -
t e n e r el c u l t o y s u s m i n i s t r o s . 

N a d i e s e r á m o l e s t a d o en el t e r r i t o r i o e s p a ñ o l por s u s o p i n i o n e s r e -
l ig iosas ni por el e j e rc i c io de su r e s p e c t i v o c u l t o , s a l v o el r e s p e t o de-
b i d o á la m o r a l c r i s t i ana . 

N o se p e r m i t i r á n , s in e m b a r g o , o t r a s c e r e m o n i a s ni m a n i f e s t a c i o n e s 
p ú b l i c a s q u e las de la Rel ig ión del E s t a d o . 
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templos, enter ramientos , escuelas , reuniones de cul-tos disidentes,—las t r e s úl t imas han sido después ob-jeto de preceptos extensivos en genera l á cemente-rios, es tablecimientos de enseñanza y derecho de reu-nión mient ras qa€ las dos pr imeras continúan regla-men tadas por la re fer ida disposición, no obstante la honda mudanza de sentimientos é ideas en el t rans-curso de t re inta y cua t ro años y el creciente y uni -versa l avance del espír i tu de mutuo respeto y tole-rancia de las confesiones religiosas. 

Sin duda que cont inúa just if icada la reg la t e r ce r a de la Real orden que obliga á los que funden, cons-t ruyan ó abran templos dest inados á cultos dist intos de la religión del Es tado, á ponerlo previamente en conocimiento de la au tor idad adminis t ra t iva; y cierto, por otra par te , que la regla pr imera prohibiendo toda manifes tación pública de semejan tes cultos, fue ra del recinto del templo ó del cementer io, se a jus ta al pá -r ra fo t e rce ro del ar t ículo 11 de la Const i tución. Pero es, asimismo, evidente que al considerar manifesta-ción pública "todo acto e jecutado sobre la vía pública ó en los muros exter iores del templo y del cemente-rio, que dé á conocer las ceremonias , r i tos, usos y cos tumbres del culto disidente, ya sea por medio de procesiones ó letreros, banderas , emblemas, anuncios y carteles,, , la Real orden restr ingión inadecuadamen-te los efectos del precepto consti tucional , cediendo á c i rcuns tancias y dif icul tades de momento 
Apoyábase la Real orden en que. según el Diccio-nario dé la L e n g u a manifestar es "dec larar , de scu -brir , da r á conocer a lguna cosa oculta„, y por tanto, 

manifestación pública religiosa es "todo acto que saliendo del recinto cer rado, del hogar , del templo ó del cementer io , declara , descubre ó da á conocer lo que en ellos está gua rdado ú ocuito„. A razones dedu-cidas de este análisis g ramat i ca l añadía o t ras toma-das del ar t ículo 168 del Código penal , que reserva pe-nas especiales á los promovedores y d i rec tores de c ier tas manifes tac iones públicas, y repu ta tales á los que las inspiran con discursos, impresos, lemas, ban-deras , signos ó cua lquiera ot ros hechos. 
Mas hoy la docta Academia, que cuida en España 
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de la pureza y precisión de nues t ro idioma, concre ta el concepto de manifestación en el orden social defi-niéndolo como "reunión pública que genera lmente se celebra al aire libre, y en la cual las personas que á ella concurren dan á conocer sus deseos ó sentimien-tos„. y \ n t e s de dic tamen tan autor izado, el Código pe-nal, v igente cuando la Consti tución se dictó, hacía si-nónimos los términos de "reunión y manifestación,, , ó es tablecía entre uno y otro la diferencia de! género y la especie, y se cas t igaba á los promovedores de ma-nifestaciones ó reuniones ilícitas, calificando de pro-movedores á quienes aparecían inspirando los ac tos de las mismas, mediante discursos, impresos, bande-ras , etc. , e ra en atención al principio que reputa cu l -pable, no sólo á los au to r e s mater ia les , sino t ambiéná los au to res por inducción. Pero dicho se es tá que U inducción criminal no existe si el hecho á que se in-duce no es del ictuoso y como manifes tac iones públi-cas, lo mismo en el sentido gramat ica l que en el ju r í -dico, son las que se celebran al a ire l ibre para demos-t r a r ó expresar un sent imiento ó deseo colect ivo de los concurrentes , y no cabe apl icar aquella denomina-ción sin violentar su significado á otros actos, que por su c a r á c t e r de aislados ó s ingulares , por la finalidad á que se encaminan ó por el lugar y fo rma en que se ve-rifican no caen dentro de dicho concepto, debe af ir-marse que la Real orden de 1876 fué demasiado lejos al prohibir en la vía pública ó en los muros ex te r iores del templo ó cementer io todo acto, expresión ó signo que diera á conocer las ceremonias , ritos, usos ó cos-tumbres de cultos distintos del de la religión del E s -tado. 

En consecuencia , y a tendiendo á las razones que aconsejan dar al texto const i tucional toda la ampli tud que el mismo autor iza . Su Majes tad el Rey fq. D. g.) se ha serv ido dispo-ner que la regla 2.'̂  de la Real orden de 23 de O c t u b r e de 1876 quede derogada , y que en lo sucesivo, á los efectos del ar t ículo 11 de la Const i tuc ión, y sin perjui-cio de lo legislado sobre el de r echo de reunión, h a b r á de entenderse que no const i tuyen "mani fes tac iones públicas,,, y serán, por tanto, a u t o r i z a d o s los le t reros . 
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banderas , emblemas, anuncios, car te les y demás s ig-nos exter iores que den á conocer los edificios, ceremo-nias, ritos, usos ó cos tumbres de cul tos distintos del de la religión del Estado. De Real orden, a co rdada en Consejo de ministros, lo comunico á usía pa ra su publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia y pa ra su exac to cumpli-miento.—Dios gua rde á u s í a muchos años, Madrid, 10 de Junio de Canalejas. 

SENTENCIA SOBRE SERVIDUMBRE 

D. José Doval Otero, Escr ibano del Juzgado de pri-
mera ins t a rc i a de este par t ido y sust i tuyéndole el 
auxi lar que suscr ibe , 
Certifico: Que en el rollo del juicio verbal que se 

ha rá mér i to se dictó la s iguiente 
"SENTENCIA.—En la c iudad de Orense á diecis iete 

de Dic iembre de mil novecientos nueve. Vis tos por 
mí el Sr . D. Juan Plá Sampedro , Juez de pr imera ins-
tancia de este par t ido, estos autos de juicio d ec lara-
t ivo verbal en g rado de apelación sobre se rv idumbre 
de paso y otros extremos, sus tanciados en pr imera 
instancia ante el Tr ibuna l municipal de ivmoeiro y en 
los que son par tes , como demandante , D. J u a n F o n t e -
la Gamallo, pá r roco y vecino de Rouzós, y como de -
mandado, Manuel López Rivada, labrador y con igua l 
vec indad, y 

Resul tando que la demanda se funda en estos he-
chos: que Manuel López t iene una casa y resío lindan-
te por el Sur con el cementer io catól ico de la pa r ro -
quia de Rouzos, que en el muro que c ie r ra el cemen-
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t e r io colocó ei demandan te unos soportes de p iedra 
sobre los que apoya un parra l ; que además el Manuel 
López pasó é in tenta pasar por el cementer io pa ra ir 
á su casa; que suplicó al mismo que qui tase los sopor-
tes de piedra á que l leva aludido, y que en t rase por 
una de las pue r t a s que t iene el cementer io, como lo 
hacen los demás fel igreses; por lo cual in te resaba q^.-
el demandado re t i r e los postes del muro y la lefla que 
t iene en él apoyada , permit iendo que se hagan los t r a -
ba jos de rect i f icación necesar ios en el muro y cese de 
pasar por el cementer io sobre las sepu l tu ras , hacién-
dolo en cambio por las o t ras dos pue r t a s que t iene el 
cementer io; con las costas; y reproduc ida esta deman-
da en juicio, por el demandado se recepcionó lo que 
sigue: que el señor cu ra no acompaña la autor ización 
que exige el Concilio provincial de Sant iago; que el 
Juzgado es incompetente por razón de la cuant ía , pues 
t r a t ándose de bienes espir i tuales es inest imable el va-
lor de la demanda; que en cuanto al fondo debe opo-
nerse la prescr ipción en cuanto á la se rv idumbre de 
paso, porque de ella viene usando desde t iempo inme-
morial; que los postes sobre que apoya la p a r r a lo es-
t án allí desde t iempo muy remoto, y si bien están le -
van tados desde hace ve in t icua t ro años, f ué en sus t i -
tución de los que existían en remotís imo tiempo: que 
la casa que t iene inmedia ta €s anter ior al muro, y los 
derechos tienen que discut i rse por la pr ior idad de am-
bas construcciones; por todo lo cual in te resaba se de-
c larase no haber lugar á la demanda , con costas al 
demandante ; y después de insistir ambas pa r tes en 
sus i 'espectivas pretensiones, se recibieron los au tos 
á p rueba , du ran te cuyo período se recibió y p rac t i có 
la testif ical la de reconocimiento judicial . 

Resul tando que conclusos los au tos se pronunció 
sentencia por los adjuntos D. Modesto Abe'.lás y don 
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Juan González, con voto r e se rvado del Pres idente don 
Juan Carid, condenando los pr imeros al demandan te 
á que deje y consienta los postes y portillo de paso en 
la fo rma que venía haciéndolo el demandado, has ta la 
fecha , con las cos tas . 

Resul tando que según certif icación obran te en au-
tos el Pres idente del Tr ibunal formuló voto p a r t i c u -
lar en el sentido propuesto en la demanda , é i n t e r -
puesta apelación de la sentencia d ic tada por mayor ía , 
que le f ué admit ida, y personado en esta segunda ins-
tanc ia , se citó á las pa r tes de comparecencia y en ella 
por el apelante se pidió la revocación de la sentencia 
ape lada con las costas de ambas instancias , y por el 
apelado la confirmación. 

Resul tando que en la sus tanciación de este juicio 
se han observado las prescripciones de la ley. 

Considerando que no puede a legarse vá l idamente 
en este juicio la fa l ta de personal idad del demandan-
te por ca rece r de la autorización necesar ia de su Pre-
lado para comparecer en juicio por lo que hace á la 
acción que e jerc i ta , porque si bien los pá r rocos como 
de insti tución eclesiást ica tuv ieron or ig inar iamente 
jurisdicción delegada, hoy día la t ienen propia, según 
decre tos de varios Concilios, y entre ellos del Tr iden-
tino desde que por la extensión de las pa r roqu ias y 
número de fieles se acred i tó esa necesidad por la Igle-
sia como indispensable pa ra la cura de almas, porque 
tal fa l ta de autorización sólo podría produci r efectos 
canónicos con relación al señor cu ra de Rouzós y sus 
superiores , pero nunca la fa l ta que se p re tende notar , 
porqee á la f echa de la ley de Enjuic iamiento civil no 
se había ce lebrado el Concilio diocesano de que se 
t r a t a y ta l cuestión de fo rma sólo puede vent i la rse 
con relación á la ley de procedimiento v igente . 

Considerando que al t r a t a r se , como se t r a t a , de 
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imponer dos se rv idumbres sobre un lugar s a g r a d o , 
como lo es el cementer io , c laro está que sobre él, por 
lo mismo que está f u e r a del comercio de los hombres , 
no cabe es tab lecer derecho a lguno que desnatura l ice 
este luga r de piedad que sin legislación a lguna t e n -
dr ía s iempre y merecer ía de todos los líeles el respe to 
más profundo, y hal lándose f u e r a del comerc io de los 
hombres tanto por el ant iguo Derecho como por el 
moderno Código civil que es tablece tal doct r ina en el 
ar t ículo 1.936 del Código civil, pero aunque así no fue-
r a y aun en la hipótesis de que pudiera es tablecerse ó 
ganarse por la prescripción ta les derechos , es r e a l -
mente un absurdo pre tender gana rpo r la prescripción 
los derechos rea les que intenta el demandado con la 
sola declarac ión de t res tes t igos que no determinan 
ni concre tan el t iempo de posesión. 

V i s t a la disposición legal c i t aday los ar t ículos 359, 
372, 736 y 737 de la ley de Enju ic iamiento civil y el 28 
de la de Just ic ia municipal; 

F A L L O : Que revocando, como revoco, la sentencia 
d ic tada por los ad juntos en este juicio, y es t imando la 
demanda deducida por el demandante , debo condena r 
y condeno al demandado Manuel López Rivada á que 
re t i re los postes del muro del cementer io de la parro-
quia de Rouzós y la lefia en él apoyada; á que permi-
t a que se hagan los t r aba jos de rectif icación n e c e s a -
rios en el muro del cementer io refer ido, y á que cese 
de pasar por las sepul turas en la fo rma que lo viene 
haciendo, si bien podrá cont inuar como los demás fe-
l igreses verificándolo por las dos pue r t a s que t iene el 
cementer io , sin hacer especial condenación de cos tas 
de las causadas en pr imera instancia y siendo las de 
la segunda de ca rgo del apelante por ser la única par-
t e personada en ella. Den t ro del segundo día l íbrese 
cert i f icación de esta sentencia, y para su e jecución 
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remí tase al Juzgado inferior con el juicio. Así por es ta 
sentencia lo pronuncio, mando y \\vmo.—Jtian Plá^. 

P u B L i C A o ó x . — L e í d a y publ icada fué la an ter ior 
sentencia por el Sr. D. Juan Plá, Juez de pr imera ins-
t anc ia de este par t ido, hallándoso ce lebrando audien-
cia pública en el día de su fecha , de que doy fe. Oren-
se. Dic iembre diecisiete de mil novecientos nueve.— 
Ante mí, P. S., José Gómez. 

Y para acompañar con el juicio, conforme á lo acor-
dado, libro el presente que ñrmo en Orense á diecio-
cho de Diciembre de mil novecientos nueve.—P. S., 
José Gomes Amoveiro, Dic iembre veint iocho de mil 
novecientos nueve. És copia. El Secre tar io , Victoria 

Nogueral. 

TESTAMENTO IN ARTICULO MORTIS 
¿Es válido el otorgado ante testigos sin intervención de Notario? 

Según sentencia d ic tada por el Tr ibunal Supremo 
en 22 de Abril último, mediante la ponencia del Ma-
gis t rado Sr . Domenech, es válido, pues debe apre-
ciarse con un cr i ter io de amplia estimación la c i r -
cunstancia de hal larse el tes tador en peligro inminen-
te de muer te . 

Los fundamentos de derecho en que se basa la sen-
tencia son los siguientes: 

Considerando que si bien el a r t . 700 del Código ci-
vil no puede entenderse en el sentido de que el tes ta-
dor en pel igro inminente de muer te pueda presc ind i r 
d iscrecionalmente de la intervención de Notar io aun 
cuando nada obste para que este funcionar io au tor ice 
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el tes tamento , es notorio que aquel la c i rcuns tanc ia 
obliga á ap rec ia r tal posibilidad con un cr i te r io de 
amplia est imación pa ra que, dado el espír i tu y finali-
dad de dicho precepto legal, se faci l i te la expesión de 
la úl t ima voluntad en la fo rma au tor izada por el 
mismo: 

«Considerando que con tal cr i ter io sobre la b a s e 
de los hechos aprec iados por el Tr ibuna l sen tenc ia -
dor, es obligado reconer la validez del t e s tamento de 
D.^ S. B. G., o to rgado ante cinco tes t igos el día 6 de 
Noviembre dé 1906, porque la c i rcuns tanc ia de hal lar-
se en peligro de muer te el t es tador es una aprecia-
ción que no puede desv i r tua rse por m e r a s con je tu ras , 
que son las que sirven de fundamen to al r e c u r r e n t e , 
y la de haber Notar io en el pueblo, que es tuvo en casa 
de la t e s t adora en el mismo día en que el t e s t amen to 
se otorgó, tampoco excluye la posibilidad de que el 
peligro de m u e r t e sobreviniese después que aquel 
funcionar io se ret i ró vo lun ta r iamente de la casa y de 
que por su ausencia se c reyese necesar io dicho otor-
gamiento, no pudiendo de r iva r se con la evidencia que 
la ley requiere e r ror a lguno de hecho en cuanto á ta-
les ext remos, de los ac tos á que el r ecu r r en t e se re-
fiere en los motivos segundo y séptimo del recurso: 

«Considerando que los defectos que se a t r ibuyen á 
la cédula t e s tamenta r ia en cuan to á su redacc ión y 
f a l t a de expresión no son de tal na tura leza que impli-
quen su nulidad, porque la prescr ipción del a r t . 702, 
dados su a lcance y finalidad, no significa que el escri-
to se ha de r e d a c t a r tan esc rupulosamente como el 
o torgado ante Notario cuando por lo demás se hayan 
cumplido en lo posible los requisi tos esencia les comu-
nes á los t e s tamentos abier tos , y como respec to de 
es te ex t remo es obligado re fer i r se á las manifes tacio-
nes de los tes t igos hechas pa ra protocol izar la c édu -
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la, son de deses t imar por tal razón los motivos t e rce ro 
y cuar to , y en relación con éstos el ya ci tado séptimo, 
toda vez que las declaraciones sumar ia les de a q u é -
llos, por su natura leza , no pueden desv i r tua r la efica-
cac ia de dichas manifes tac iones cons ignadas en la 
fo rma requer ida por la ley: 

«Considerando que la infracción a legada en el mo-
t ivo quinto pa r te de los meros supuestos apoyados en 
declaraciones, que no son las que constan en el e x p e -
diente para protocolizar la cédula, y á los que no pro-
cede a t r ibui r eficacia legal por las r azones que tuvo 
en cuenta el Tr ibuna l sentenciador : 

«Considerando que la del motivo sexto ca rece de 
fundamento , porque solici tada en t iempo la protocoli-
zación de la cédula, f ué mantenida judicia lmente su 
eficacia, á pesar del desist imiento in tentado por S. P., 
sin que esto sentado sea necesar io ocuparse de las 
a legaciones del pr imer motivo, ya que, :aun recono-
ciendo el derecho con que ha e jerc i tado su acción 
D. J . M. B., resul ta por todo lo expuesto injust if icada 
la casación pretendida, , . 

( D e l a Rei'isla de los Iribunales). 

H R E V E I D E A 
U E L A 

ASOCIACIÓN UNIVERSAL DE FAMILIAS CRISTIANAS 

"El fin de esta Pía Asociación, dice su i lustre fun-
dador, León XIII, es el de que las famil ias se "consa-
gren á la Sag rada Familia^; la "tomen por modelo,, y la 
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"den veneración,, , honrándola "todos los días„con nna 
p legar ia rezada "ante su misma imagen,,, y a jus tando 
la vida á las sublimes v i r tudes de que dió ejemplo á 
todas las clases sociales, especialmente á la clase 
obrera^,-

"Esta Asociación, continua, es útil, p rovechosa y 
g randemente oportuna en los ac tua les tiempos^, y, 
"con el favor divino, of rece esperanzas de p rovecho -
sos y ubérr imos frutos, , . Por lo que "esperamos con-
f iadamente que todos aquellos á quienes es tá enco-
mendada la cura de almas, y pr inc ipa lmente los Obis-
pos, par t ic iparán ac t ivamente en nues t ro celo pa ra 
promoverla, , . * 

Para que se vea todo el valor canónico é importan-
cia religioso-social de esta s a g r a d a Inst i tución, bas te 
decir que León Xí í l publicó moíu proprio el Breve 
de Erección, Neminem fiigit, 14 de Junio de 1892, el 
cual dirigía poco después, 19 de Julio, á manera de 
Encíclica, á todo el Episcopado catól ico por conduc to 
de la S a g r a d a Congregación de Ritos con c a r t a muy 
expresiva del Cardena l Prefec to . Para mayor est ímu-
lo, el 20 de Junio dió el Breve de Indulgencias, Quum 

nuper, con un riquísimo sumar io de g rac ias y p r i v i -
legios; inst i tuyó el 14 de Junio de 1893 la Fies ta de la 
S a g r a d a Famil ia con Misa y Oficio propios, cu\-os 
himnos de Vísperas , Maitines y L a u d e s compuso de 
su mano. Organizó un Cent ro Direct ivo compuesto de 
los Eminent ís imos Cardena les , Vicar io , pro tempore, 

de Su Sant idad y Secre ta r io de la S a g r a d a Congre -
gación de Ritos y dos Prelados más. Concedió amplias 
y exclusivas facul tades á los señores Obispos para 
er igi r la por la diócesis "confiando seguramente , dice. 
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que ellos tomarán par te ac t iva en esta nues t ra Obra 
de celo,,, y á los pár rocos el honrosísimo y d i s t ingu i -
do privilegio de ser los "únicos,, d i rec tores locales de 
la misma. 

Los Obispos todos la promulgaron en sus diócesis 
por los medios acos tumbrados , y no han f a l t ado quie-
nes publ icaran Ca r t a s y Exhor tac iones pas to ra l e s en-
caminadas á su-establecimiento en todas y cada una 
de las Iglesias parroquia les . De ella han tomado 
acue rdos práct icos en Concilios P lenar ios como el 
Amer icano latino. Provinciales como el Burguense , y 
Congresos católicos como el Cuar to Español. 

Por tanto, esta Obra no es en r igor una nueva 
Asociación, s iquiera lleve el nombre, sino una "insti-
tución,,, que, por su oi'igen pontiftcio, organización y 
régimen jerárquicos y por su na tura leza , espír i tu y 
e levados fines, podemos l lamar con toda verdad "ecle-
siástica,,, pues t iene 1." por su inmediato fundador á 
un Sumo Pontífice de la iglesia, al inmortal León XIII; 
por Direc tores natos, únicos y exc lus ivos a j en el 
Orbe Católico, al Cardenal Vicar io fpro teinpore) de 
Su Sant idad con un Consejo ó Di rec tor io pe rmanen te 
de Pre lados res identes en Roma; b) en las diócesis, á 
los señores Obispos; c) en las fe l igresías , á los P á r r o -
cos; d) en el hogar crist iano, á los padres de familia; 
siendo, por lo tanto, "Universal , Diocesana , P a r r o -
quial y Doméstica,,; 2.°, por e lementos cons t i tu t ivos á 
las dos familias: " sagrada y cris t iana, , , quienes en t re 
sí ce lebran un "Pacto de E te rna Alianza,, mediante la 
fórmula de Consagración prescr i ta por el mismo Ro-
mano Pontífice, en v i r tud de la cual se comprometan 
el padre , la madre é hijos á "imitar^ á Jesús , María y 
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José; y la Sagrada Famil ia á "custodiar y p ro teger á 
la c r i s t i ana , como cosa propia„, en expresión de 
León Xil l ; y 3.°, por objeto inmediato el r e s t ab l ec i -
miento de las cos tumbres y devociones carac te r í s t i -
cas de la famil ia , la res taurac ión y crist ianización del 
san tuar io doméstico, origen y cuna de toda soc iedad . 

En el fondo ó fo rma in terna es Ins t i tuc ión divina, 
pues "divino,, es el precepto de o r a r , y orar sin cesar , 
que impone; "divina„ la consti tución de la Fami l ia 
c r i s t iana , e lemento principalís imo de la Asociación; 
y "divino el Modelo que propone á su culto é imi-
tación. 

Es, por tanto, un piadoso Organismo y una indus-
t r i a santa , pues ta en manos de los P á t rocos p a r a es-
t ab lece r pronto y sól idamente en el hogar domést ico, 
pr imero , en la parroquia , después, las p rác t icas de 
piedad, sobre todo la muy ant igua , cr is t iana y funda-
mental de o r a r en familia, hoy ya caída en desuso. 

Es un rico elemento de regenerac ión social. 
"Un medio poderoso de santif icar las famil ias sin 

imponerles nuevas p rác t i ca s , , según f r a se feliz de un 
Genera l de la Compañía de Jesús . 

Es ta obra, en su aplicación, es pu ramen te "parro-
quial y doméstica,, , pues sus dos bases pr incipales 
son: el Pá r roco y la Famil ia . "Sola y toda la famil ia 
puede y debe per tenecer á la Asociación, y "todos y 
solos„ los Pár rocos deben y pueden ins ta lar las en sus 
fe l igres ías . Sin embargo, si el Pá r roco propio descui-
da esta obligación, la famil ia no por eso pierde el d e -
recho de consagra rse vá l idamente en sus casas , sin 
neces idad de acudi r á ningún otro cent ro par roquia l 
y gozando de iguales g rac ias y privilegios, como si 
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la Asociación estuviese es tablecida pa r roqu ia lmen te . 
No es, repet imos, una nueva Asociación, es una 

ve rdade ra "Confederación de Famil ias cr is t ianas„, 
unidas ent re sí "bajo ' la bandera de su excelsa P a t r o -
na y Modelo, la Sag rada Fami l ia de Nazareth„ , é in-
mediata dirección de sus Pár rocos . 

Es un "Apostolado de la ofación„, pero no de ora-
ción ais lada ó pr ivada, sino común ó domést ica , po-
derosa y fecunda que se e jerce en silencio dent ro de 
los muros de la casa por el padre, la madre y los hi jos 
reunidos "bajo la presidencia^ de J E S Ú S M A R Í A y J O S É . 

Es además "única en sí„, porque cua lqu ie ra o t ra 
devoción con el t í tulo de la S a g r a d a Fami l ia queda 
anulada y sin ningún valor, á no ser que adopte las 
bases esenciales, es decir , se r e funda ó incluya en 
esta "única y universal Asociación que Nós erigimos^ 
que dice León XÍII; y "única en su género„, por no 
haber ninguna ot ra que se la parezca ni r emo tamen te 
en su consti tución ó en sus fo rmas . 

Es, en fin, en sí, sumamente "sencilla, p r ác t i c a y 
fecunda^; pues nada nuevo exige; porque orar en f a -
milia y os ten tar algún signo religioso deber es de toda 
casa cr is t iana; en cambio los f ru tos han de ser , d i ce 
León X i n , copiosísimos y muy provechosos . 

Con el ñn de secundar los deseos de la Iglesia y 
a y u d a r á las a lmas celosas á d i fundir esta bend i t a 
obra se const i tuyó en 1895 en Palencia un Cent ro de 
Promoción General , organizando un vas to plan de 
p ropaganda por medio de libritos, hojas, imágenes , 
e t cé te ra , etc . y un Boletín, órgano de la Asociac ión 
"El Promotor de la Devoción á la S a g r a d a Famil ia„-

Universidad Pontificia de Salamanca



- 2:)4 -
Pídanse ins t rucciones á D. \^aler iano Puertas,^ 

presbí tero, Palencia. 

CONGREGACION DE LAS HIJAS DE MARIA 
UEI. 

SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
Caballero de Gracia, 38-40.—Madrid 

Recomendaciones para los memoriales 

Por causa de las m u c h a s peticiones, que no es po-
sible a tender , el Consejo de la Congregac ión ha esta-
blecido que anualmente no se socorran más que ocho 
provincias . 

En el año de 19101911 se socorrerán las iglesias 
pobres de las provincias siguientes: 

Casti l la la Nueva: Madrid, Toledo, Ciudad Real , 
Cuenca y Guada la ja ra ; Astur ias : Oviedo; Ex t rema-
dura : Cáce res y Badajoz. 

Las iglesias per tenecientes á las o t ras provincias 
no serán socorridas; es inútil que hagan memoria les . 

La época fijada pa ra recibir los memoria les es de. 
í.° de Sept iembre al 30 de Noviembre de 1910. 
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Se pide la dirección del Sr . Cura , que debe l irmar 
la petición, conipleta y c l a ramente escr i ta . Debe in-
dicarse la provincia á que per tenece el pueblo (no 
bas ta el Obispado) y el Santo T i tu la r de la parroquia , 
y poner el sello. 

Las ser,oras Hijas de María que recomiendan una 
iglesia pobre pondrán su íirma en la p r imera página 
de la misma petición del Pár roco . 

La Congregación no da sino los ornamentos nece-
sj^rios pa ra el culto de una iglesia pobre: 

Capas: Blancas, moradas , negras . 
Castillas: Blancas, moradas , negras , encarnadas , 

azules, verdes . 
Mucetas y paños de hombros. 
Albas , manteles , amitos, corpora les y cíngulos. 
No se dan t e m o s ni lo demás que no es tá indica-

do,—Z.cz Presidenta. 

B I B L I O G R A F I A 

Una gran biblioteca s o c i a l . — B a j o la d i r e c c i ó n del c o n o c i d o e sc r i to r 
social S e v e r i n o A z n a r , ha c o m e n z a d o á p u b l i c a r s e u n a g r a n B ib l io t eca 
social c a t ó l i c a , q u e l l eva el n o m b r e de 

" C I E N C I A Y A C C ! O N „ " E S T U D I O S S O C I f i L E S , , 
E n es ta B ib l io t eca , e s m e r a d a m e n t e s e l ecc ionada , se p u b l i c a r á n las 

o b r a s de m á s r e n o m b r e q u e h a n e s c r i t o los g r a n d e s p e n s a d o r e s soc ia les 
del m u n d o , y los h o m b r e s de acc ión social m á s s e g u r o s , p r á c t i c o s y e x -
p e r t o s . 
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C o n el la se t r a t a de c o n t r a r r e s t a r la acc ión d e m o l e d o r a de ese d i l u -

v io de l e c t u r a s soc ia l i s t a s , a n a r q u i s t a s , r a c i o n a l i s t a s y r e v o l u c i o n a r i a s , 
q u e h o y p e r v i e r t e n las i n t e l igenc ia s e s p a ñ o l a s . 

Se t r a t a t a m b i é n de p o n e r á d i spos i c ión del l ec to r c a t ó l i c o e s p a ñ o l , 
los e l e m e n t o s de c u l t u r a q u e las c i r c u n s t a n c i a s y cr is is p r e s e n t e s h a c e n 
necesa r io s , y c o n t r i b u i r á da r so l idez y o r i e n t a c i ó n firme al m o v i m i e n -
to social de n u e s t r a p a t r i a . 

Nós la r e c o m e n d a m o s á n u e s t r o s s a c e r d o t e s y fe l ig reses c o m o u n 
a r s e n a l p r ec ioso en las l u c h a s a c t u a l e s . 

T o d o s los l ib ros de es ta Bib l io teca l l evan c e n s u r a ec l e s i á s t i ca , y 
e s t á n e sc r i tos p o r p u b l i c i s t a s de r e p u t a c i ó n e u r o p e a . 

L a s B ib l io t ecas p a r r o q u i a l e s , las de C o n g r e g a n t e s de S a n L u i s , l a s ' 
Asoc iac iones c a t ó l i c a s , los h o m b r e s de e s t u d i o y a c c i ó n h a r í a n u n bien 
a d q u i r i e n d o y d i f u n d i e n d o e s t a s o b r a s , en c u y a s p á g i n a s a p a r e c e e s -
p l e n d e n t e u n a n u e v o y b r iosa a p o l o g í a del C a t o l i c i s m o , de s u s h o n d a s 
p r e o c u p a c i o n e s y t e r n u r a s p o r la s o c i e d a d , y de s u s t r i u n f a n t e s a r r e s -
tos p o r la c u l t u r a y por el b i e n . 

SALAMANCA.—Imp. de Calatrava, á cargo de Manuel P. Criado. 
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